
 

 
 
 
 

 
 
 

SHCP / Modificación a los anexos 5, 14 y 20 de la RMF para 2012 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (13 de junio) a través del Diario Oficial de la Federación, entre otros 
temas, la Modificación a los anexos 5, 14 y 20 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, que contienen: 
 
 

 Anexo 5: Actualización de cantidades 
  

 Anexo 14: Donatarias autorizadas 
 

 Anexo 20: Medios electrónicos 
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